
lilio decidid. Umies 20 de Octiihre iHiimero 23G.
Treclos dç suscripción

Precios dç Inserción
JSn la Capital:

Por un mes. . . 
* tres meses. 
> seis meses.
» un afio.., .

2 
6’50 

10’60 
20’50.

Pnet'a ' -th- l/t Capitftl ;
Por un mes. . 

» tres meses 
> seis meses. 
> un afio. .

. 2’50 ptas.

. 7
. 12’50 .
. 24

ptas.
Los edictos y anuncios ofi­

ciales y particulares que sean 
de pago satisfarán, por línea, 
0’25 pesetas cuando el número 
de inserciones no llegue á diez, 
si excede de dicho número re­
girá la tarifa siguiente: ‘

Pesetas 
por linea

Números sueltos, 26 cénti­
mos de peseta cada uno.

El pago de la suscripción es 
adelantado.

de la prodlscia de legroio
Por 10 días seguidor 

. 15 id. id. .
» 30 id. id. .

. 030

. 0,07

. 0,06
Anuncios judiciales, 0‘06 pe­

setas por línea, debien io los in­
teresados nombrar persona que 
respondadelpago en la Capital.

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca- H • G Qo r i 7

de la basa de Beneficencia.Ifcr, á, los vointe días de su promulgación ai en ellas no se dia. 
pùàieie otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la 
inserción de la Léy en la Gaceta. (Art. 1.® del Código Civil). ; Franqueo eoneertado

? Los suscriptores de fuera de la Capital remitirán su im- 
I porte en libranza del Tesoro, Giro postal ó letra de fácil 
j cobro.

mra«0M

DEL 
eONSEJOJOE MINISTROS 

f
S. M. el Rev Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Principe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real Familia.

(Gaceta del IS de Octubre.)

---- «M» ------
Mimsterio de Hacienda

real decreto

A propuesta del Ministro de 
Hacienda; de acuerdo con el Con­
sejo de Ministros )’• en uso de la 
autorización concedida al Gobier­
no por el artículo 5.® de la ley de 
Presupuestos de 26 de Diciembre 
de 1914,

V’^er.go en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las Obligaciones 

del fesorp emitidas á la fecha de 
1.® de Marzo'de 1916, en cumpli­
miento de Real orden de 24 de 
Febrero anterior y Real decreto 
de 8 de Julio siguiente, á cuatro 
meses fecha, renovables después 
de tres en tres meses, y cuyo ven­
cimiento se prorrogó al 1.® de 
Octubre próximo, se prorrogan 
de nuevo en las condiciones si­
guientes: Las Obligaciones cuyos 
tenedores hagan la renovación 
por tres meses, ó sea al venci­
miento del 1.® de Enero próximo, 
devengarán interés á razón de 3 
por 100 anual, á satisfacer á su 
vencimiento, mediante cupón que 
llevan unidos los títulos; y las 
Obligaciones cuyos tenedores re­
alicen la renovación por seis me­
ses, ó sea al vencimiento del.® 
de Abril de 1917, devengarán in­
terés á razón de 4 por 100 anual,

á satisfacer á sus vencimientos, 
mediante cupones que también 
llevarán unidos los títulos, que 
se les facilitará en canje de los 
actuales.

Art. 2.® Las Obligaciones del 
Tesoro que hasta el día 1.® de 
Octubre próximo se presenten en 
el Banco de España se satisfarán 
á metálico por el establecimiento 
con fondos que le facilitará el Te­
soro, considerándose desde luego 
renovadas por el plazo de tres 
meses y con interés á razón de 3 
por 10Ô anual; las que no se pre­
senten á reembolso ni á renova­
ción, á seis meses, en la fecha 
que se señale.

Art. 3.® La emisión de Obli­
gaciones que se renueva se am­
plía en la cantidad de 150 millo­
nes de pesetas, con interés á ra­
zón de 4 por 100 anual. Los títu­
los que ahora se emitan se nego­
ciarán á la par y tendrán las mis­
mas condiciones, requisitos y ga­
rantías que los que hoy existen 
en circulación.

Art. 4.® El producto de la sus­
cripción se aplicará á medida que 
se vaya realizando á la sección 
5.®. capítulo 5.® del presupuesto 
de ingresos para 1916, «Recursos 
del Tesoro», bajo el epígrafe de 
«Producto de la negociación de 
Obligaciones del Tesoro al 4 por 
100».

Art. 5.® Los gastos que se oca­
sionen en la confección de las 
Obligaciones, los que ocurran en 
la emisión y negociación y el pa­
go á sus vencimientos trimestra­
les de los intereses de los referi­
dos valores, se satisfarán por el 
Tesoro con cargo á un capítulo 
adicional de la sección 3.® del pre­
supuesto de Obligaciones gene­
rales del Estado.

Art. 6.® Por el Ministro de Ha­
cienda se diciarán las disposicio­
nes que se estimen necesarias 
para el cumplimiento del presente 
Decreto, del cual se dará cuenta 
á las Cortes.

Dado en San Sebastián á vein­
tiséis de Septiembre de mil nove­
cientos dieciséis.

ALFONSO
El Miuistr» de Hacienda, 

Santiago Alba.
(Gaceta del 12 de Octubre).

ÁDMIlTISTR£iCION PROVINCIAL

Diputación Provincial
AÑO DE 1916 MES DE OCTUBRE

Distribución de fondos por capítulos, para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, que forma la Contaduría de fondos provinciales, 
conforme á lo prevenido en el art. 37 de .la ley de Presupuestos y 
Contabilidad provincial de 20 de Septiembre de 1865, en la Real 
orden de 31 de Mayo de 1886, circular de 1.° de Junio siguiente. 
Real decreto de 23 de Diciembre de 1902 y Reales órdenes aclara­
torias de 28 de Enero y 27 de Agolio de 1903.

S' a
CONCEPTOS

GASTOS 

OBL-IGATORIOS

GASTOS 

voluntario.^

Pesetas

TOTAL

Pesetas

De 
inmediato 

pago

Pesetas

De 
diferible 

pago

Pesetas

1.® Administración provincial.—
Personal.................................. 480(1 84 250 » > * 5056 84

2.° 1.'^ Administración provincial.—
Material................................... 1000 » 1000 » » » 2000 »

2.” 2.” Servicios generales. 3041 20 » » » » 3041 20
3.® Obras de carácter obligatorio. 2581 75 » > » » 2581 75
4.® Cargas........................................ 1174 89 » > * * 1174 89
5.® Instrucción pública. 9140 16 > » » » 9140 16
C.® Beneficencia.............................. 66408 48 » > > » 66408 48
7.° Corrección pública................... 9347 33 » > » » 9347 33
8.® Imprevistos................................ 1000 » 1000 » » > 2000 »
P.® Nuevos establecimientos. . . > » » » > > > >
lÓ. Carreteras.................................. » » > > » » > >
11. Obras diversas.......................... » » » » » » > >
12. Otros gastos............................... 26560 49 11000 » » » 3t^ 49

Total................................ 125061 14 13750 » » » 138811 14

Logroño, 30 de Septiembre de 1916.—El Contador de fondos pro­
vinciales, José Palacios.—\'.®B.®: El Presidente, Rob,prto Enciso.

A la Exema. Diputación: i
La Comisión de Hacienda que suscribe, ha examinado la distribu­

ción de fondos por capítulos correspondiente al mes actual, y encon­
trándola conforme, tiene el honor de proponer á V. E. su aproba­
ción.

V. E. no obstante, etc.
Palacio de la Diputación á 2 de Octubre de 1916. -Emilio Octavio 

de Toledo.—Angel Jiménez.—F. Gil y Gárate.—Ignacio Balda.— 
Antonio Gutiérrez de Barcenas.

Sesión de 3 de Octubre de 1916.—Aprobado.—El Presidente, Enci­
so.—El Diputado Secretario, P. A., Daniel Menchaca.
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Cwisíoo Mixta de JHamienlo de Lodroño
Caja de Recluta de Logroño Reemplazo de 1916

Número de soldados del actual reemplazo, ingresados en Caja, que sirven de base de cupo............................ 1074

Cupo de filas del reemplazo anual, que se asigna á esta Caja en el R. D. de l.* del actual. . . 583
Aiiiiientos

Procedentes de revisión, que por su número de sorteo le corresponde servir en filas.........................40
Idem de prórrogas terminadas que ídem, ídem, ídem........................................................................ 5

Cupo total que corresponde á dicha Caja..........................................................................628
DiMÍribucióii |>or grupos

Ag^i'upación de pueblos que tienen la misma base de cítpo

UN HOMBRE (A) DOS HOMBRES ( B) TRES'HÓMBRES (C)

PUEBLOS CUPO 
Que 

!» corresponde
PUEBLOS CUPO 

que 
le corresponde

‘ '1 >
PUEBLOS UÜPO

' le corretpead»

Baños de Rioja 0‘542 Arenzana de Arriba 1*085 Almarza 1*628’
Bezares 0*542 Azofra 1*085 Badarán 1*628
Cabezón de Cameros 0‘542 Bobadilla 1*085 Bergasillas 1*628
Canales de la Sierra 0‘542 Cañas V085 Castroviejo 1*628
Canillas del río Tuerto 0‘542 Cidamón 1'085 Enciso 1*628
Cellorigo 0‘542 Cirueña 1'085 Grávalos 1*628
Corporales 0‘542 Estollo 1'085 Hervías 1*628
Daroca de Rioja 0‘542 Foncea 1'085 Herramélluri 1*628
Fonzaleche 0‘542 Hornillos de Cameros 1*085 Laguna 1*628 .
Galilea 0‘542 Lumbreras 1'085 Ortigosa 1*628
Gallinero 0*54? Muro de Aguas 1'085 Pazuengos 1*62$
Hormilla 0*542 Navajún 1*085 Rabanera 1*628
Hornos de Moncaivillo 0*542 Ojacastro 1*085 Sojuela 1*628
lalón de Cameros 0‘542 Pinillos 1*085 Soto 1'028
Ledesma de la Cogolla 0‘542 Poyales 1*085 Tirgo 1*628
Luezas 0*542 Sajazarra 1*085 Uruñuela 1*628
Manjarrés 0*542 San Torcuato 1*085 Ventosa 1*628
Mansílla 0*542 Santa Coloma 1*085 Villalobar 1'628 '
Manzanares 0*542 Santa María 1*085 V^illanueva de Cameros 1*628
Medrano 0*542 Sotés 1'085 Zarratón 1*628
Muro de Cameros ' 0*542 Villalba de Rioja 1*085 » >'
Nieva 0*542 Vllarroya 1*085 »
Pedroso 0*542 Robres del Castilio 1*085 > »
Rasillo (El) 0*542 * » * " í
Santa (La) 0*542 » > » *

Terroba 0*542 » » * i - »
Torre de Cameros 0*542 > * 1 »
T obía 0*542 » > >
Turruncún 0*542 » » i >
X’aldemadera 0'542 > » » i >
X'algañón 0*542 » » » i »
Zorraquín 0*542 » » • 1 »

Total treinta y dos 17'344 Total veintitrés 24*955 Total veií^te J 32*560

CUATRO HOMBRES (■>) CINCO HOMBRES (_K) SEIS HOMBRES (P)

PUEBLOS CUPO 
que 

le cerredpondc
PUEBLOS CUPO 

que 
le corresponde PUEBLOS CUPO 

que 
le corresponde

Alesanco 2*171 Albelda de Iregua 2*714 Arnedillo 3*256Alesón 2*171 Anguciana 2*714 Cuzcurrita 3*256Bañares 2*171 Ausejo 2*714 Huércanos 3*256Berceo 2*171 Baños de río Tobía 2*714 San Millán de la Cogolla 3*256Cárdenas 2*171 Bergasa 2*714 Santurdejo 3*256Castañares de Rioja 2*171 Briñas 2'714 Ventrosa 3*256Cihuri 2*171 Clavijo 2*714 Viguera 3*256Corera 2*171 Lagunilla de (ubera 2*714 Villamediana de Iregua 3*256Hormilleja 2*171 Leiva 2*714 > >
ígea 2*171 Matute 2*714 > . »
Ochánduri 2*171 Ocón 2*714 >
Préjano 2*171 Ollauri 2*714 » >
Rodezno 2*171 Redal (El) 2*714 > »
Torrecilla en Cameros 2*171 Ribaflecha 2*714 »
Tricio 2*171 San Vicente 2*714 >
Villar de Torre 2*171 > > >
Villarta Quintana 2*171 > » » >
Villoslada de Cameros 2T71 > > » >

Total diez y ocho 39*078 Total quince 40*710 Total ocho 26*048
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OCHO HOMBRES (H)

_______ ______________ -- 3

NUEVE HOMBRES (1)

PUEBLOS CUPO 
que 

le corresponde PUEBLOS CUPO 
qoe 

le corresponde PUEBLOS CUPO 
qne 

le corresponde

Abaips 
Albérite 
Campfovín 
Graftón 
Lardero . 
San Román de Cameros 
Sanfurde 
Tormantos 
Tudelilla

; Total NUEVE ,

3‘799
3‘799
3‘799
3‘799

i 3‘799
i 3‘799
! 3*7f/9
i 3‘799

3799

34491

Arenzana de Abajo
Herce
Nalda 
Navarrete 

» 
» 
> 
> 
»

__________ Total cuatro _______

1 4‘342 
4‘342
4‘342 
4'342

>
»
»
>

17*368

Casalarreina
Tubera
Villar de Arnedo

>
>
>
»
»
»

Total tres

4*885 
4'885
4*885

>

>
>
>
>

14*655
* ■ f ' .f '

DIEZ HOMBRES (J) 
»

ONCE HOMBRES (H) DOCE HOMBRES (1.)

PUEBLOS CUPO 
que 

¡ le corresponde PUEBLOS ' CUPO 
que 

lo corre-sponde PUEBLOS CUPO 
que 

le correspunde

Aicanadre , L, 
Rincón de Soto ’

»

! ^ ■ Total dos_______

f 5‘428 
5‘428

>

10*856

Comago
Murillo de río Leza
Treviana

Total tres

5‘970
5‘970 '
5‘970

17*910

Entrena
»
>

Total uno

6*513 
»
>

6*513

Vi
■ TRECE HOMBRES (DE.) CATORCE HOMBRES (M) DIEZ y SEIS HOMBRES (»)

PUEBLOS 1 

■ 1 ■ ' ■

V'ro

le corresponde
—.±_-

PUEBLOS CUPO 
qne 

le corresponde
PUEBLOS CUPO 

que 
le corresponde

Aguilar del río Aíhama 
Agohcillo
Fuenmayor • V :

* <1 ■

W Total tres
— lidll ti ..'l l.l II I <■■■■. .1

%

>

2l‘ló§

Aldeanueva de Ebro
Autol
Munilla

>

Total tres .

7‘599 
7‘599
7‘599

»

22‘797

Briones
Ezcaray
Nájera 
Quel

Total cuatro

8*684
8*684
8*684
8*684

34*736

DIEZ V SIETE HOMBRES (O) DIEZ Y OCHO HOMBRES (P) DIEZ Y NUEVE HOMBRES ( V)

PUEBLOS
le cerrespuüde 

—______________ L______________  _ __________ ! í

PUEBLOS i 1« corresponde
PUEBLOS C UPO 

que 
le corresponde

Anguiano
Pradejón

>• - V 4 OTAL DOS

.9‘227 
9‘227

18‘454

t
Santo Domingo de la Calzada |

'T' ‘1 OTAL UNO i

9770 
>

9*770

San Asensio
»

Total uno

10*313 
»

10*313

VEINTIDOS HOMBRES (K) VEINTISEIS HOMBRES (S) TREINTA Y CINCO HOMBRES (T)

PUEBLOS CUPO 
que 

le corresponde
PUEBLOS CUPO 

que 
le corresponde

í
PUEBLOS ou P© 

que 
le corresponde

1
Cenicero , i

Total uno |
11*941 zArnedo

Total uno

14*112 Alfaro Î

Total uno

18*998

11*941 14*112 18*998

TREINTA Y OCHO HOMBRES (U) CUARENTA Y TRES HOMBRES (V) SETENTA Y TRES HOMBRES (K)

PUEBLOS CUPO 
que 

le corresponde..
PUEBLOS CUPO 

que 
le corresponde

PUEBLOS CUPO 
que 

le corresponde

Cervera del río Aíhama

Total uno

20‘62ó ^aro

Total uno i

23*340 Calahorra

Total uno

39*624

20^626 23*340 39*624

CIENTO UN HOMBRES (K)

PUEBLOS CUPO 
que 

le correspende

Logroño

Total uno

54*822

54*822
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Grupo 

de

Pueblos

CUPO DE BLAS UUE LES CORAESPOKDE
Aumento 

por 
mayor fracción 

decimal

1 Soldados 
que 

debe facilitar 
cada grupo d( 

pueblo}

i PUEBLOS QUE POR SORTEO
DENTRO DE CADA GRUPO LES CORRESPONDE EL" ATTMSNTO DE ÜN HóiÍBRE 'Enteros Decimales

A. 17 344 » 17 Bezares, Cellorigo, Fonzaleche, Gallinero, Hormilla, Hornos, Talón, Ledesma Lueza»
i

1
Maniarés, Mansilla, El Rasillo, La Santa, Terroba, Terre de Camerw Æa v 
Valdemadera. ,

B. i 24 955 1 25 Ciruefta y Santa María.
C. 1 32 í 560 1 33 Almarza, Badarán, Bergasillas, Castrovieio, Enciso, Herramélluri, Ortigosa, Pazuen- 

gos.l^go, Uruñusla, Ventosa, Villalobar y Zarratón.
D. i 39 078 » 39 Berceo,X)chánduri y Trício.
E. ; 40

1
710 1 41 Anguciana Ausejo, Baños río Tobía, Bergasa, Clavijo, Lagunilla, Leiva, Ocún, El Re- 

dal, Ribaflecha y San Vicente. *»*-*ivc
F. ' 2o 048 < 26 San Millán de la Cogolla y Viguera
G.
H. 17

191
368

34
17

Abalos, Camprovín, Lardero, San Román de Cameros, Santurde, Tormantos v Tudelill»
Arenzana de Abajo. “

L 14 655 1 15 >
b 10 8S6 1 11 Rincón de Soto. — - —
K. 17 910 1 18 >
L. 6 513 » 6 >
Ll. 21 168 > 21 >
M. 22 797 1 23 Autol V Manilla.
N. 34 73b ' 1 35 Ezcaray, Nájera y Quel.
O. 18 454 » 18 »
P. 9 770 1 10
Q. 10 310 i > 10 »
R. 11 941 i 1 12 »
S; 14 112 i » 14
T. 18 998 1 19 »
U. 20 626 1 21 >
V. 23 340 > 23 >\ 39 624 i 1 40 »
z. 54 1 822 !1 1 55 »

Totales. 569 j 14 583
'i ''

Distnbi4cidn por pueblos de cupo señalado d la Caja de Logroño.

P G E B L o S

P.asc Je cupo

del reemplazo

corriente

CUPO oe pii_AS
1 Aumento

por
mayor fracción 

decimal
ó por sorteo 

dentro d«l grupo

SOLDApOSQUE DEBE FACILITAR CADA MUNICIPIO ú

CUPO TOTAL
Enteros

!t
i

Decimal
Reemplazo 

corriente

PROCEDEMTES DE
» ■ ” ■

Revisión Prórrogas

Baños de Rioja........................ 1 > 542 > »
Bezares................................... 1 542 1 1

> »
1Cabezon de Cameros. . . . ; 1 542 i *

Canales de la Sierra. . . . i 1
1

542
j »

1
1 ♦ »

Canillas del río Tuerto. . . t 1 542 » i 1 »
1 ! * 1

Cellorigo................................. 1 » 542 l ’ 1 * í * '

Corporales............................. 1 » 542 > 1 > » , 1
Daroca de Rioja................... 1 54^

» »
Fonzaleche............................ 1 542 1 Î » >
Galilea..................................... 1 » 542 » > 1
Gallinero................................. 1 542 1 1

> »
1Hormilla................................. 1 542 1 l ..

1
1

*

Hornos de Moncalvillo . . . 1 542 1
>

i
1
1Talón de Cameros................... 1 542 1

1

Ledesma de la Cogolla . . . l > 542 1 1 }
Luezas..................................... 1 542 1 1

1 > 1
Manjarrés............................... 1 > 542 1 1 

;

1
1
1

Mansilla.
Manzanares....................... , .

1 542 l
>

• 1 542 .
*

Medrano.................................. 1 » 542 >
* » >

Muro de Cameros................... 1 542 »
> »

Nieva....................................... 1 » 542
* > >

Pedroso................................... 1 » 542 »
Rasillo (El).............................. 1 » 542 1 1

» >
Santa (La). . . , . . . . 1 > 542 1 1

1
1
1

* 1
Terroba............................. 1 542 1

> , l
1
1

Torre de Cameros..................
Tobía.......................................

1
1

» 
»

542
542

1 
1

»
»
»

Turruncún............................... 1 54'^ 1
Valdemadera.......................... 1 542 1

>
1

> »
1Valgañón............................... , 1 > 542

> >

Zorraquín................................ 1 > 542 » >
>

Arenzana de Arriba.... ' 2 1
1

085 1 >
1Azofra..................................... 2 085 1

1
1

»

Bobadilla................................. 2 1 085 »
» 1

Cañas...................................... 2 1 085
> 1

Cidamón.................................. 2 1 085 1
> > 1 

1
2

Cirueña...................................
Estoll®.....................................

2
2

1
1

085
085

1 2
1

»
>
>

Foncea.................................... 2 1 085 1
» > 1

Hornillos de Cameros. . . . 2 1 085 1
» 1

Lumbreras. ...... 2 1 085 1
» > 1

1
1

Muro de Aguas....................... 2 1 085 > 1
»
»

>
»


